
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00633-00 
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:   LEONEL SERRANO HERNANDEZ 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
En atención a los memoriales presentados por la apoderada judicial de la parte demandante obrantes en los 
archivos 27 y 28 del cuaderno principal, mediante el que solicita se  designe un nuevo Curador ad-litem, antes 
de acceder a lo deprecado, observa el despacho que se hace necesario requerirle para que  en el termino de 
30 días, aporte la constancia de notificación del telegrama mediante el que se requirió al  curador en auto del  
17 de mayo de 2022, so pena  del  desistimiento tácito del artículo 317  del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:         Ejecutivo No.680014003022-2020-00208-00 
Demandante:     MARTHA PATRICIA RANGEL SOLANO 
Demandado:      ROSSY JOHANNA MORENO GARCIA y  YEILY LIZCANO PABON 
 
 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Revisado el expediente se observa que la parte demandante no ha surtido la notificación de las 

demandadas tal y como se ordenó en auto del 26 de agosto de 2020, trámite que es necesario para 

dar continuidad al trámite del proceso. 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días, c 

lleve a cabo las diligencias necesarias para la notificación del mandamiento de pago a la parte 

ejecutada, so pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme 

lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2021-00024-00 
Demandante:     CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado:      JOSE LUIS VILLAMIZAR RAMIREZ  
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado especial de la parte demandante, obrante en el archivo 
09 del cuaderno principal, mediante el que pretende acreditar el envío del citatorio al demandado, observa el 
despacho que es del caso requerir al profesional del derecho para que  dentro  del término de 30 días hábiles 
contados  a partir de la notificación del presente auto, surta nuevamente el envío del citatorio al demandado, 
toda vez que mencionó erróneamente que contaba con 5 días hábiles para proponer excepciones, distando de 
los preceptos del art. 291 del C.G. del P. ,  so pena  de aplicar  el desistimiento  tácito de que trata el artículo 
317 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 
 

               
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso:         EJECUTIVO 680014003022-2021-00040-00 
Demandante: COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 

“COOPFUTURO”. 
Demandado:       MARIA VICTORIA PACHECO DOMINGUEZ  
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vista la sustitución del poder allegada (Archivo 5 C1) y como quiera que no se prohibió la facultad de 
sustitución, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso se acepta la misma, y en 
consecuencia, se dispone RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante a la 
profesional NELLY SAMARIS RINCON PEREZ, identificada con C.C. No. 63.315.480, portadora de la 
tarjeta profesional No. 56.615 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Por Secretaría remítase el link del expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2021-00201-00 
Demandante:       ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado:   ALBA RAMIREZ FERNANDEZ 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
En atención a los memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante obrante en el archivo 
13 del cuaderno principal, mediante el cual pretende acreditar la notificación personal  de la demandada, se 
advierte que la misma no se hizo al correo que aparece diligenciado en el formulario de vinculación que se 
aportó en los anexos de la demanda el cual se puede observar como CATHECCRP@HOTMAIL.COM 

 

 

Por tanto es menester requerir al profesional del derecho para que surta la notificación personal de la 
demandada ALBA RAMIREZ FERNANDEZ a dicho correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:      Ejecutivo 680014003022-2021-00358-00 
Demandante:  SOCIEDAD DE NEGOCIOS E INVERSIONES SAS   
Demandado:  CARMEN CECILIA CARVAJAL ACELA 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  
Mediante proveído del 24 de febrero de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de SOCIEDAD DE NEGOCIOS E INVERSIONES SAS  
contra CARMEN CECILIA CARVAJAL ACELA, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, 
sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 38 del C1 del expediente digital, a la demandada  se le notificó personalmente 
de la orden de pago el 7 de octubre de 2022, esto es, dos días hábiles siguientes al envío del correo 
electrónico, conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022, dejando vencer el término concedido para 
pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal 
sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 
a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 
trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 24 de marzo de 2022 a favor de la SOCIEDAD DE 
NEGOCIOS E INVERSIONES SAS   contra CARMEN CECILIA CARVAJAL ACELA. 
 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de 
los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de tres 
millones seiscientos veinticuatro mil pesos m/cte. ($3.624.000.oo). En firme el presente auto procédase 
a realizar la liquidación de costas. 
 
 
QUINTO. – Ordenar que por secretaria del despacho se realice la conversión de los títulos que existan 
dentro del presente proceso y se emitan los oficios al pagador y/o consignante para que en adelante se 
realicen las consignaciones a órdenes de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, indicando el 
número de la cuenta a la que deberá efectuarse.  
 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
SEXTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            680014003022-2021-00553-00 
Demandante:     COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE - COOMULFONCE 
Demandado:      DENIS LEONARDO AVILA CACERES, IRMA LILIANA SANCHEZ PEÑA y ESPERANZA 

CACERES ALCAREZ  

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial obrante en el archivo 26 del cuaderno 
principal, observa el despacho que la parte demandante no ha surtido la notificación de las 
demandadas IRMA LILIANA SANCHEZ PEÑA y ESPERANZA CACERES ALCAREZ tal y como se 
ordenó en auto del 19 de octubre de 2021, trámite que es necesario para dar continuidad al trámite 
del proceso. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 
a cabo las diligencias necesarias para la notificación  del mandmaiento de pago  a  la parte ejeutada, 
so pena de decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto 
en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 

  
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Proceso:        Ejecutivo No. 680014003022-2021-00554-00  
Demandante:          CREDIVALORES S.A. 
Demandados:         YURY VANESSA GONZALEZ PEDRAZA 

   
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Verificado que se encuentra vencido el término dispuesto en el artículo 108 inciso 6 del C.G.P, se procede 
a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este despacho como curador ad-litem 
de la demandada YURY VANESSA GONZALEZ PEDRAZA, identificada con C.C No. 1.000.577.286., al 
abogado:   
                                                                                                 

CARLOS SAUL MARTINEZ NUÑEZ CARLOSAUL73@GMAIL.COM  

   
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibídem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensora de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a las que haya lugar.   
   
Para lo anterior, el abogado designado deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo 
del Despacho su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se realizó su 
designación. Una vez recibida dicha comunicación, en caso de aceptación, por secretaría se realizará la 
diligencia de notificación y se remitirá el enlace para que pueda acceder al expediente de la referencia.  
 
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 

mailto:COMPRAS@INCOLVIT.COM


 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08 - TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA - SANTANDER 
 
 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2021-00653-00 
Demandante:      PAOLA ANDREA MORA CACERES 
Demandado:       HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ARTURO ROJAS    

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el memorial allegado por quien fuera designado como curadora ad-litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CARLOS ARTURO ROJAS  (Archivo 12 C1) mediante el cual manifiesta no aceptar el 
cargo para el cual fue designado bajo el argumento de que lleva más de 5 procesos activos en calidad de 
curador ad-litem; a juicio del Despacho, es procedente relevarla del cargo y en su lugar, se ordena de la lista 
de auxiliares que se lleva en este despacho, nombrar como curadora Ad-Litem del demandado en mención a 
la profesional del derecho: 
 
 

MARIA FERNANDA ARENAS CAMACHO MAFEARENAS12@GMAIL.COM 

 
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos como 
defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a las que haya lugar. 
 
Para lo anterior, la abogada designada deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al correo del 
Despacho su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se realizó su designación. Una 
vez recibida dicha comunicación, en caso de aceptación, por secretaría se realizará la diligencia de notificación 
personal y se remitirá el link para que pueda acceder al expediente de la referencia. 
  
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00668-00 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.  
Demandados: LUZ MARINA FLOREZ GOMEZ 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante obrante en el archivo 
12 del cuaderno principal, mediante el que pretende la notificación de la demandada, observa el 
despacho que no se puede acceder a lo deprecado, por tanto, se le indica a la profesional del derecho  
para  que en el término de  30 días,  contados a partir  de la notificación del presente   auto, de 
cumplimiento al auto de fecha 28 de julio de 2022, donde se le requirió para que surtiera nuevamente 
el envío del citatorio. So pena  de  dar por  terminado el proceso  por  desistimiento tácito  de que trata 
el artículo 317  del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. - 

La Juez, 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2022-00200-00 
Demandante:     GLADYS ROCIO MOSQUERA BADILLO 
Demandado:   JOSE DEL CARMEN MONCADA CUBIDES 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
En atención al memorial presentado por la demandante, obrante en el archivo 7 del cuaderno principal 
del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación personal 
del demandado, observa el despacho que no se puede acceder a lo deprecado, toda vez que la 
notificación enviada no cuenta con los anexos de la demanda tal y como se estipula en la Ley 2213 
de 2022, por tanto se hace necesario requerirle para que  en  el  término  de  30  días,   surta 
correctamente la notificación   de  la  demanda  a  la parte  ejecutada,  enviando la demanda, sus anexos 
y al mandamiento de pago, so pena  de la  aplicación  del   desistimiento tácito de que trata el artículo 317   del  
C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO  

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            680014003022-2022-00247-00 
Demandante:     CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado:      BERTA LIGIA ESTUPIÑAN  

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el poder allegado conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, entiéndase revocado 
el poder otorgado al profesional del derecho YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO y en su defecto 
reconózcase como apoderada judicial del extremo demandante a la abogada ESTEFANY CRISTINA 
TORRES BARAJAS identificada con C.C. No. 1.098.737.480, portador de la tarjeta profesional No. 
302.207 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2022-00315-00 
Demandante:      INMOBILIARIA ACTIVA BUCARAMANGA SAS 
Demandados:     OSMARY ALEXANDRA VELANDIA GARCIA 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a los memoriales presentados por la apoderada judicial del extremo demandante obrantes en los 
archivos 7 y 8 del cuaderno principal por medio del cual pretende acreditar la notificación de la demandada, 
observa el despacho que se hace necesario requerir a la profesional del derecho para que surta nuevamente 
la notificación dado que le manifestó a la parte que emitiera contestación de la demanda al correo 
j22cmpalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo que el correo institucional de este despacho es 

j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. - 
La Juez, 
 
 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00659-00 
Demandante:  ANDRES IGUARAN ARCILA 
Demandado: EDWIN AUGUSTO PIZA ANAYA 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve ANDRES IGUARAN ARCILA, 
mediante endosatario en procuración, contra EDWIN AUGUSTO PIZA ANAYA, se hace necesario 
inadmitirla para que la parte actora: 
 

1. Aclare y/o corrija en el acápite de competencia al estimar la cuantía como MENOR. 

2. Aclare y/o corrija en el acápite de pretensiones numeral segundo, al pretender cobrar intereses moratorios 

de las letras de cambio desde la fecha de exigibilidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2022-00662-00 
Demandante: MAYERLY SULAY TAPIAS BELTRAN 
Demandado: EDUAR FERNEY MARTINEZ RAMIREZ  

 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve por intermedio de apoderado 
judicial MAYERLY SULAY TAPIAS BELTRAN contra EDUAR FERNEY MARTINEZ RAMIREZ, se observa que 
el titulo ejecutivo base de la ejecución –contrato de vinculación microbús- que se adjunta no cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, por la razón que sigue: 
 
Sabido es que para adelantar un proceso ejecutivo se debe allegar un documento que cumpla con los 
requisitos del artículo 422 del C.G.P., esto es, debe contener una obligación expresa, clara y exigible, 
evento que no es verificable en la presente demanda, como quiera que en el documento aportado como 
“Acuerdo Conciliatorio Accidente de Tránsito”, si bien se establecen las condiciones para la celebración 
del acuerdo conciliatorio, no se advierte una obligación clara, expresa y exigible respecto de que no se 
pactó la fecha desde la cual inicia el mes calendario para pagar la obligación por lo tanto no es exigible. 
 
Aunado a lo anterior con respecto a los conceptos que pretende cobrar correspondientes al alquiler de 
otra motocicleta, las sobadas, cremas, vendas y transportes, no quedaron pactados dentro del “Acuerdo 
Conciliatorio De Transito” pues solo se refirió que el señor EDUAR FERNEY MARTINEZ RAMIREZ 
asumiría el costo de reparación de la motocicleta de placas HAX 87F. 
 
Así las cosas, al no poder subsanarse el defecto descrito, es del caso negar la orden de apremio 
impetrada conforme a lo reglado en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, la suscrita Juez, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Negar el mandamiento de pago solicitado por MAYERLY SULAY TAPIAS BELTRAN contra 
EDUAR FERNEY MARTINEZ RAMIREZ, de acuerdo a las razones expuestas.  
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído archívense las diligencias dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:      Ejecutivo 680014003022-2022-00667-00 
Demandante:  JAIME FORERO GOMEZ 
Demandado: LIBARDO CALDERON MARTINEZ 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve JAIME FORERO GOMEZ, 
mediante apoderado, contra LIBARDO CALDERON MARTINEZ, se hace necesario inadmitirla para que 
la parte actora aclare y/o corrija en el acápite de competencia, en el sentido que determinó la misma por 
el domicilio de las partes lo cual no es un factor (Domicilio demandado o lugar de cumplimiento de la 
obligación) determinante del Juez competente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados., so pena de su rechazo de conformidad con el artículo 90  del  C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2022-00669-00 
Demandante:  WILMER GEOVANY HERRERA VILLAMIZAR 
Demandado: MARIA ELENA NAVARRO CARRASCAL 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve WILMER GEOVANY 
HERRERA VILLAMIZAR, contra MARIA ELENA NAVARRO CARRASCAL, se hace necesario inadmitirla 
para que la parte actora: 
 

1- Aclare y/o corrija en el acápite de competencia, en el sentido que determinó la misma por el domicilio de 

las partes lo cual no es un factor (Domicilio demandado o lugar de cumplimiento de la obligación) 

determinante del Juez competente. 

2- Se sirva afirmar bajo la gravedad de juramento que ostenta la tenencia de los títulos ejecutivos objeto de 
la presente ejecución, letras de cambio Numero 001 y 002 en original. Esto de conformidad con lo 
establecido en los artículos 619, 624 y 647 del Código de Comercio y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 
mediante el cual se ordena la implementación el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados. So  pena de su rechazo, según el artículo 90 del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00672-00 
Demandante:  INTEGRA SALUD S.A.S 
Demandado: ASMET SALUD S.A.S. 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve INTEGRA SALUD S.A.S, 
contra ASMET SALUD S.A.S, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 
 

1- Aclare y/o corrija en el acápite de competencia, en el sentido que determinó la misma por el domicilio de 

las partes lo cual no es un factor (Domicilio demandado o lugar de cumplimiento de la obligación) 

determinante del Juez competente. 

2- Corrija el poder especial aportado con la demanda, se observa que el mismo no cumple con lo señalado 
en la Ley 2213 de 2022, esto es, la manifestación expresa de la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual habrá de coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Además, 
deberá aportar prueba de que el mismo fue remitido de la dirección electrónica de la parte 
demandante.  
 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00677-00 
Demandantes:  BANCO POPULAR S.A. 
Demandados: CARLOS JORGE BUITRAGO 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve BANCO POPULAR S.A, 
mediante apoderado judicial, contra CARLOS JORGE BUITRAGO y acreditada la tenencia que 
ostenta la parte actora del título valor -PAGARÉ No 48003440005759 conforme a la manifestación 
allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título 
base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 
621 a 709 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 del ibidem., en concordancia 
con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

 
RESUELVE  

 
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de BANCO POPULAR S.A identificado con NIT 860.007.738-9, contra CARLOS JORGE 
BUITRAGO identificado con C.C. No. 13.821.707 por las sumas y conceptos que se relacionan a 
continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto: 
 
 

1. OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE PESOS M/CTE ($85.578.417,oo) por concepto de capital insoluto contenido en el 
titulo valor base de ejecución. 

2. CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA 
PESOS M/CTE ($5.894.590,oo) por concepto de intereses corrientes causados y no pagados, 
liquidados desde el 05 de febrero de 2022 al 05 de noviembre de 2022. 

3. Por concepto de los intereses moratorios del capital contenido en el titulo valor base de 
ejecución liquidados a la tasa máxima decretada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 24 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

 

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

 

 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUARTO - Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante al profesional del derecho 
JAVIER COCK SARMIENTO, identificado con C.C. No. 13.717.705, con tarjeta profesional No. 
114.422 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO. 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:     Ejecutivo 680014003022-2022-00681-00 
Demandante:  FABIO ALBERTO ESCOBAR GARCIA 
Demandado: MAURICIO OVIEDO VARÓN 
 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve FABIO ALBERTO ESCOBAR 
GARCIA, contra MAURICIO OVIEDO VARÓN, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora 
acredite el envió de la demanda y sus anexos al correo del demandado toda vez que sin bien es cierto 
que aporta una captura del correo enviado a la dirección electrónica oviedovaronm@yahoo.com no se 
puede apreciar el contenido de los documentos, esto conforme a la Ley 2213 de 2022 que enuncia en el 
Artículo 6 que: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 



 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00685-00 
Demandantes:  BANCO POPULAR S.A. 
Demandados: JOSE DAVID CASTELLANOS 
     

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve BANCO POPULAR S.A, 
mediante apoderado judicial, contra CARLOS JORGE BUITRAGO y acreditada la tenencia que 
ostenta la parte actora del título valor -PAGARÉ No 48003680001111 conforme a la manifestación 
allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título 
base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 
621 a 709 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 del ibidem., en concordancia 
con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de BANCO POPULAR S.A identificado con NIT 860.007.738-9, contra JOSE DAVID 
CASTELLANOS identificado con C.C. No. 80.259.589 por las sumas y conceptos que se relacionan a 
continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto: 
 

1. CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($55.305.224,oo) por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor base de ejecución. 

2. CINCO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL NOVECINTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($5..088.978,oo) por concepto de intereses corrientes causados y no pagados, 
liquidados desde el 05 de marzo de 2022 al 05 de noviembre de 2022 a la tasa del 13.89% E.A.. 

3. Por concepto de los intereses moratorios del capital contenido en el titulo valor base de 
ejecución liquidados a la tasa máxima decretada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 06 de noviembre de 2022 y hasta que se cancele el total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

CUARTO - Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante al profesional del derecho 
JULIAN SERRANO SILVA, identificado con C.C. No. 91.256.424, con tarjeta profesional No. 60.999 
del Consejo Superior de la Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO. 


